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PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 (Secretaria Particular) 

 

LEY ORGANICA DE LOS MUNICIPIOS  
 

Artículo 65. El presidente municipal es el órgano ejecutivo del Ayuntamiento y tiene las siguientes facultades y 
obligaciones: 

 
I. Realizar las acciones necesarias para el desarrollo municipal, siguiendo los lineamientos contenidos en los planes 
y programas; 

 
II. Formular y someter a la aprobación del Ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos, 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, así como promulgarlos, publicarlos, 
vigilar y sancionar su cumplimiento; 

 
III. Elaborar los planes y programas municipales de acuerdo a las leyes respectivas, así como el presupuesto de 
ingresos y egresos, sometiéndolos a la consideración  del Ayuntamiento. Debiendo  además  publicar  en  el 
Periódico Oficial del Estado y en todo el Municipio por el medio de comunicación impreso que considere idóneo, 

el Plan Municipal de Desarrollo y el Programa Operativo Anual, de inicio de un periodo Constitucional, el primero, 
dentro de los cuatro primeros meses y, posteriormente el Programa Operativo Anual, dentro de los primeros 

noventa días de cada ejercicio fiscal anual, publicando también de manera trimestral los resultados de sus 
revisiones y, en su caso, sus adecuaciones. 
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Tratándose  del  presupuesto  de  egresos  correspondiente  al  primer  año  del ejercicio  de  un  nuevo  periodo 
constitucional, dentro de los sesenta días siguientes de iniciado el mismo, y conforme la previsión de los 
ingresos, el presidente municipal podrá solicitar al Cabildo, la aprobación de la modificación, y en su caso, la 

ampliación del presupuesto asignado por la administración anterior, para el ejercicio de que se trate, a fin de dar 
cumplimiento al Plan Municipal de Desarrollo y al Programa Operativo Anual de ese año, así como a los demás 

objetivos y metas que se pretendan alcanzar; 
 

IV. Ejecutar los planes y programas municipales a que hace referencia la fracción anterior, así como llevar los 
controles presupuestales correspondientes para formular la cuenta pública, que será sometida a la Legislatura local 

por medio del Ayuntamiento; 
 

V. Administrar los bienes del dominio público y privado del Municipio, llevar su registro, controlar y vigilar su uso 
adecuado y conservación; 

 
VI. Realizar las obras y prestar los servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, así como 
aquellas que la comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para el cumplimiento de esta 
obligación, el presidente municipal podrá contratar o convenir y en su caso, concertar en representación del 

Ayuntamiento, la ejecución de las acciones con el gobierno del Estado, y con los particulares, siempre de 
acuerdo a lo establecido en esta Ley y otras aplicables; 

 
VII. Recaudar, custodiar y administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones y 
otros ingresos señalados en la Ley de Ingresos y en las demás disposiciones fiscales, así como ejercer la 
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facultad  económico  coactiva  para  hacer  efectivos  los  créditos  fiscales,  por  conducto  de  la  dependencia 
municipal correspondiente. 

 
VIII. Visitar con la periodicidad que determine el Ayuntamiento, las poblaciones que forman al Municipio en 
compañía de los integrantes de las diversas comisiones que se hayan constituido, para conocer de los problemas e 

informar de ellos al Ayuntamiento a fin de tomar las medidas para su resolución; 
 

IX. Convocar al Ayuntamiento, presidir y dirigir las sesiones que deba celebrar el Ayuntamiento, así como vigilar la 

integración y funcionamiento de sus comisiones; 
 

X. Informar al Ayuntamiento sobre el cumplimiento de sus acuerdos; 
 

XI. Informar cada año, en sesión solemne de Cabildo, al Ayuntamiento sobre el estado que guarda la 
administración municipal, los avances logrados del Plan Municipal de Desarrollo y de las labores realizadas durante 

el año; 
 

XII. Asumir la representación jurídica del Ayuntamiento en los litigios en que éste forme parte, cuando el síndico 
de hacienda esté impedido legal o materialmente para ello, se abstenga o se nieguen a cumplir con su función; en 

estos últimos casos, el presidente deberá obtener la autorización del Ayuntamiento; 
 

XIII. Delegar, cuando así lo considere necesario, las funciones de celebración y firma de informes de comprobación 
de gastos y programación, contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias 

municipales, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate; 
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XIV. Cumplir y hacer cumplir, dentro de su competencia, las disposiciones contenidas en las leyes federales y 
estatales; 

 

XV. Tener el mando de la fuerza pública municipal, con las restricciones señaladas en esta y otras leyes; 
 

XVI. Para el cumplimiento de sus facultades y obligaciones, el presidente municipal se auxiliará de los órganos 

administrativos que esta Ley establece, y tendrá la facultad de nombrar y remover libremente a sus titulares y 
demás servidores públicos con las excepciones que ésta y otras leyes señalan; 

 
XVII. Fijar a propuesta del director de administración y una vez aprobado el presupuesto de egresos, los sueldos o 

remuneraciones de los servidores públicos del Ayuntamiento; ordenando la publicación de los rangos mínimos y 
máximos del tabulador correspondiente en el Periódico Oficial del Estado; 

 
XVIII. Proponer al Cabildo la creación de las coordinaciones que sean necesarias, para la consecución del desarrollo 

y la prestación de los servicios públicos del Ayuntamiento; 
 
 

XIX. Formular, proponer, conducir y evaluar programas de ordenamiento ecológico municipal y realizar las acciones 

necesarias dirigidas al cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de protección al ambiente; y 
 

XX. Las demás que le concedan las leyes, reglamentos y otras disposiciones legales. 

 

 


